Municipalidad de Lago Ranco
      Secretaría  Municipal
ACTA DE REUNION DEL
CONCEJO MUNICIPAL
Nº 005
Fecha: 21/01/2013                                                                                          Hora: 10,35
Asistencia: Concejales Herman Portales Osorio, René Quichel Troncoso, Ángel Molina Vera, Alex Nahuelpán Solís, Armin Renner Appelt y Jorge Figueroa Fuentes.
Preside: Santiago Rosas Lobos, alcalde
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1. Solicita aprobación entregar en comodato por 10 años del estadio municipal a la Asociación de Fútbol para postular a cancha sintética.
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CONCEJAL RENE QUICHEL
1. Análisis situación Asesor Jurídico
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CORRESPONDENCIA
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VARIOS 



01.-  Aprobación Acta Nº 004, de fecha 17 de Enero de 2013.

Concejal Herman Portales, respecto a la escuela de Calcurrupe, dice 70 niños, y son 7,
también faltó un acuerdo, sobre la contratación de dos radios y televisión por 660 mil pesos, 180 mil pesos a cada radio y 150 mil a cada canal de televisión.

Concejal René Quichel, (observa una palabra mal escrita)

Concejal Jorge Figueroa, con relación a lo mencionado por el concejal Portales, el tema está en acta, falta el acuerdo.

	
ACUERDO Nº 018: Se aprueba el acta Nº 004, de fecha  17 de Enero de 2013, con las observaciones hechas por el concejal Portales y Quichel.



Concejal Alex Nahuelpán, el Administrador Municipal, me dijo que cada radio y canal de televisión debe traer un presupuesto y un plan de trabajo, para hacer la solicitud.

Concejal Ángel Molina, entonces que los empresarios, comunicadores radiales, se coloquen en contacto con el Administrador Municipal. 

02.- Alcalde
1. Solicita aprobación para entregar en comodato por 10 años del estadio municipal a la Asociación de Fútbol para postular a cancha sintética.

Alcalde, traje de nuevo el tema porque me llamó don Gabriel Ruiz Tagle y dijo que a ellos les resultaba más fácil hacer el trámite con la Asociación de Futbol sobre la carpeta sintética para el estadio, cuando él venga a Lago Ranco pasará a conversar conmigo. Entonces, el Concejo debe aprobar un traspaso de comodato por 10 años a la Asociación de Futbol.

Concejal Herman Portales, la vez anterior se conversó y se traspasó al COLODEP porque amplía más las actividades de carácter deportivo dentro del estadio, pero no tengo ninguna objeción para entregarlo en comodato a la Asociación de Futbol, con la salvedad que si hay actividades deportivas en las cuales participe la municipalidad u otra organización, que den la posibilidad de poder desarrollarla. 

Alcalde, el comodato será para facilitar la postulación, la municipalidad seguirá cancelando la luz, agua, mantenimiento del estadio. Si algún dirigente reclama que se hagan cargo de todo, de todas formas conversaré con el Asesor Jurídico. 

Concejal Alex Nahuelpán, apruebo, con la salvedad que quede estipulado que no sólo sea futbol, sino también para realizar otras actividades como; eventos artísticos.

Concejal René Quichel, apruebo, bajo la argumentación del alcalde.

Concejal Jorge Figueroa, como parte de la Asociación de Futbol, agradezco a los concejales y estén tranquilos porque cuando se requiera para otras actividades, se organizará el futbol para otro día u horario.

Conversé con Jorge Soffia, él en la programación del Verano Ranquino colocó un ítem llamado Excavación Arqueológica, me comentó que está detectado que en el estadio existen estos cementerios, dijo que si al hacer las excavaciones para la cancha sintética nos podemos encontrar con este tipo de arqueología, que están resguardando este tipo de cosas creo que detienen las obras por tres años, como ocurrió en alguna ciudad.

Concejal Herman Portales, en el estadio se hicieron excavaciones a dos metros de profundidad, cuando se hicieron los drenajes y no hubo ningún problema. 

Alcalde, no creo que hagan drenajes porque están hechos.

Concejal Jorge Figueroa, están mal hechos, por lo tanto, hay que hacerlos de nuevo. Hay una zona del estadio que cada ciertos años baja de nivel. 

Concejal Herman Portales, eso es relleno, por ese motivo va bajando.

	
ACUERDO Nº 019: Se aprueba por unanimidad de los concejales presentes, traspasar el Estadio Municipal a la Asociación de futbol de Lago Ranco, por un periodo de 10 años.




03.- Concejal Jorge Figueroa
1. Televisación Concejo Municipal

Concejal Jorge Figueroa, más que nada es pedido de la gente y varios concejales estuvieron de acuerdo, con esto se le dará más transparencia al trabajo nuestro. Entiendo que esto se realizaba y desconozco las razones por las cuales se suspendió, la propuesta es si estamos dispuestos a estar expuestos, también bajo una normativa.

Alcalde, en un momento se propuso televisar las reuniones y se realizó, por la naturaleza del ser humano cuando se acercaban las elecciones siguientes, era tragicómico lo que ocurría, porque aparecen las legitimas aspiraciones y se hacían notar. Por principios no me opongo, pero no sé si ayude a la transparencia, aparecen nuestras virtudes y defectos cuando estamos próximos a elecciones y así se dio una situación bien incomoda.

Si me opondría que eso tenga un costo para el municipio, porque si hay un canal de televisión que quiera trasmitir las reuniones de Concejo, la publicidad tendrá que venderla, porqué vamos a pagar nosotros la noticia, sino vamos gastando y gastando.

Concejal Herman Portales, las reuniones son públicas, también las actas se difunden a través de la página web del municipio, donde la persona que desee leerlas lo puede hacer. De acuerdo a la historia que cuenta el alcalde, también escuchamos diferentes opiniones respecto a ese tema, cuando se volvió a plantear esta idea hicimos hincapié en que si se toca esta situación, una cosa que plantearía de mi parte es la imparcialidad en el sentido de la participación del concejal, por ejemplo, en el punto varios, que cada uno presente un tema y se le da un determinado tiempo para su planteamiento, porque el concejo en total puede jugarnos en contra por un tema farandulero que se puede dar.

Alcalde, la experiencia que tuve la vez anterior fue muy mala.

Concejal Ángel Molina, vi la reunión de concejo de Río Bueno en televisión y era un alegato, también viví la experiencia acá y no me gusta, creo que vamos a caer en un juego.

Concejal Alex Nahuelpán, creo que a la gente le gusta saber que si dijo el uno al otro, y de seguro a nosotros nos va a ir cambiando la personalidad frente a la cámara.

Alcalde, llama a votación, 

Concejal Herman Portales, en las condiciones que argumenté, es decir colocando ciertas normas y sin costo, apruebo.

Concejal Armin Renner, dado los argumentos, los comparto y voto que no.

Concejal René Quichel, me preocupa que el trabajo profesional en algún momento deje de serlo, somos autoridades comunales y debemos demostrar responsabilidad y seriedad y si la persona que está grabando no respeta eso, es grave, por lo tanto, mi voto es que no.

Concejal Jorge Figueroa, siempre he querido exponer la opinión de la gente, también soy respetuoso de la mayoría, hablamos de las actas pero no todo el mundo tiene acceso a ellas, la televisión la puede ver unas 200 personas y esas personas son adultos mayores, que no tienen la capacidad de entrar a internet. Pero aún así, estoy de acuerdo con la propuesta.

	
ACUERDO Nº 020: Por 4 votos se rechaza la propuesta de televisar las reuniones de Concejo Municipal, bajo la argumentación de cada concejal. 




 03.- Asesor Jurídico
1. Análisis situación Asesor Jurídico

Concejal René Quichel, esto no es con el afán de molestar, pero quisiera saber si su contrato fue renovado para este año y si es así a cuánto equivale el monto de su contratación.

Alcalde, su contrato fue renovado y el sueldo es de 723 mil pesos mensuales.

Concejal René Quichel, la labor profesional de él cómo va, porque he escuchado en algunos departamentos que no estaría haciendo el trabajo regularmente.

Alcalde, viene los días jueves realizando el trabajo que le solicitan, los juicios que podríamos ganar los hemos  ganado y los que eran imposibles de ganar no se ganan. 

En los juicios laborales, la ley establece que si eres responsable subsidiario es imposible que los ganes, además ni siquiera permiten llegar a un acuerdo sino que debes ir a juicio, porque para tener una indemnización hay que tener una sentencia judicial y ese juicio laboral transcurre después de unos meses de sucedido el hecho.

La pega se ha hecho, en lo particular soy quien trabaja más de cerca por distintas situaciones laborales, a la gente les presta asesoría jurídica, no es que le vaya a resolver los casos desde el punto de vista legal.

En algunos casos lo han contratado, como es el caso de los agricultores que se vieron afectados en un fundo, por el sector de Pitreño, en lo que respecta al municipio desde mi punto de vista sí está cumpliendo con lo que uno necesita. Los comentarios que no ha ganado ningún juicio, no se a que juicios se refieren.

Concejal René Quichel, pero hay casos importantes, como el de terrenos municipales como el de la cancha del sector de Pitriuco, hace una semana don Jorge Soffia aún no tenía el documentos para presentar un proyecto FRIL, esas situación deberíamos ir apresurando.

Alcalde, él tiene un contrato como Asesor Jurídico, jamás le hemos encargado un estudio de la situación jurídica de las propiedades municipales, Sin embargo, yo le pedí que lo hiciera, porque la cancha de Pitriuco es una situación particular,  Tan perdida estaba la información del terreno del estadio de ese sector que no aparecía en los registros de SII, tampoco en el Conservador de Bienes Raíces, sin embargo me conseguí el titulo de dominio de un vecino del sector en el cual figuraba la escuela G 358 propietaria del terreno, con esos antecedentes el señor Olea fue a Temuco, en la CONADI encontró la escritura y la trajo, el Asesor Jurídico nos asesora en Educación en la fusión de la escuela de Ignao con el liceo Técnico y es el asesor quien nos guía en el proceso, él se encarga de presentar la documentación para obtener la resolución del Ministerio de Educación. 

Concejal René Quichel, usted habla de un estudio que no está contemplado en el contrato, pero entiendo que hay varios terrenos que pertenecen a la municipalidad y no tienen la documentación, porqué no se piensa a futuro que este mismo profesional se contrate para recaudar la información de esos terrenos y poder regularizarlos. 

Alcalde, eso es una situación distinta, hemos ido investigando los terrenos uno a uno como se va requiriendo, pero no tenemos un estudio completo de los que aún faltan regularizar.

Concejal Herman Portales, esto lo hemos conversado con Jorge, usted plantea que el abogado tiene que hacer los pasos y hay juicios laborales que normalmente los tenemos perdidos, eso todos lo saben, sin embargo, debe hacer todos los trámites que corresponden, también la demanda de los profesores, la municipalidad perdió el juicio y nuestro abogado no presentó la última apelación a la Corte Suprema y debía hacerlo independiente que el juicio estaba perdido, eso es una falencia.

Alcalde, cuando vino la receptora entregó la notificación a la Delmira y el documento no llegó hasta cuando estaba vencido el plazo a manos del alcalde, la última vez, lo dejó debajo de la puerta de la municipalidad, además ese era un juicio que íbamos a perder.

Concejal Herman Portales, uno representa las peticiones que nos hace la gente, en ese sentido una gran cantidad de funcionarios han comentado que el Asesor Jurídico en algunas oportunidades no los ha asesorado, creo que le hacen consultas y no las responde, entonces decían que cómo se sigue con el mismo Asesor, punto que coloco en la mesa para que se vayan aclarando ese tipo de cosas y nosotros poder dar una respuesta a los funcionarios.

Otra cosa, al menos yo no tengo la claridad de la normativa del contrato, porque cuando lo planteó usted nosotros le aprobamos una cantidad de dinero para un Asesor Jurídico, independiente del nombre y lo que entendí en esa oportunidad fue que iba a realizar todos los jueves una prestación de servicios, en algunas oportunidades escuchaba por radio que decía que el Abogado no iba a atender porque estaba con vacaciones, entonces las consultas eran, en qué condiciones contratábamos abogado.

Lo otro importante y quizás esto sea una falencia de nosotros que al menos cada cierto tiempo convocar al Asesor al Concejo para que nos explique, nos cuente en qué parte y condiciones están algunos juicios que está teniendo la municipalidad o algunos que hayan terminado, estén archivados. Porque muchas veces en conversaciones a fuera quedamos con signos interrogativos porque desconocemos la situación. 

Sería bueno que quede estipulado en el contrato que cada cierto tiempo venga el Asesor al Concejo y nosotros consultar abiertamente y podamos obtener respuesta.

Alcalde, pero si ustedes solicitan que venga el Asesor a informar al Concejo sobre algún juicio en particular, tendrá que venir.

Concejal Herman Portales, puede ser una falencia nuestra que no lo solicitamos, en términos generales eso sería el tema del Asesor Jurídico, y quería plantear esto a la mesa porque ya lo habíamos conversado y son peticiones de algunos funcionarios al respecto.  

Alcalde, en cuatro años jamás se le ha pedido al Asesor Jurídico un informe sobre determinados juicios, mal lo podría traer si ningún concejal lo ha solicitado. 

Concejal Herman Portales, si, le pedimos que venga cuando hablamos el tema de Pitriuco y vino, en otras oportunidades también asistió. 

Alcalde, yo no tengo ningún problema con el trabajo que ha estado realizando.

Concejal Jorge Figueroa, quiero retomar algo que usted no mencionó señor alcalde, ya hablamos esta situación y a mí no me satisface esta respuesta, cuando el juicio que se tuvo con el señor Espinoza y la historia del estadio municipal, que fue embargado, no hay que olvidar que el proyecto del estadio con cancha sintética se cayó producto de esa situación, estamos hablando del 2004 al 2012. Como empresa privada tuve mi abogado y era él quien se preocupaba de toda mi situación, cuando uno tiene un asesor, es él quien debía ocuparse que la propiedad del municipio esté libre de todo tipo de embargo y gravámenes, entonces no puede decir que la responsabilidad es del abogado del señor Espinoza.

Alcalde, en esos años Jorge Vives no trabajaba en el municipio, sino 4 o 5 años después.

Concejal Jorge Figueroa, pero está esa situación, si estamos hablando que lleva 4 años ya en el municipio, no de 8 años atrás, en esto últimos año debió haberse preocupado, nosotros como deportistas perdimos haber tenido un estadio con cancha sintética. 

Alcalde, era don Miguel Urrutia el Asesor en ese tiempo, y la municipalidad no perdió nada porque no tenía nada ganado, quién dijo que el proyecto del estadio estaba ganado, se presentaron ese mismo año 20 proyectos y se financiaron 2, porque la plata alcanzaba sólo para financiar esos 2; me imagino como lo dice el sentido común tiene que haber algún criterio de focalización de los recursos. Si hay un sector con más población de futbol y otro con menos, está claro el destino de los recursos.

Concejal Jorge Figueroa, somos una asociación chica que más clubes tiene a nivel regional en ANFA, en Valdivia están sorprendidos porqué Lago Ranco tiene más deportistas asociados que otras comunas, le digo esto porque participé 4 años en reuniones de la Asociación Regional de Futbol, donde Los Lagos, Panguipulli, Futrono, Río Bueno, La Unión, todos tienen estadio sintético menos Lago Ranco y estoy hablando de unos 4 años atrás y si usted me dice que a nivel de región Lago Ranco no podía estar dentro, obviamente que iba a ser priorizada por que no tenía ni una.

Alcalde, Lanco está construyendo su cancha sintética, y Río Bueno hace dos años terminó su estadio y tienen 35 mil habitantes, nosotros 10 mil, es una discusión que ya no se dio. 

Concejal Herman Portales, quiero hacer una petición, en el sentido que algunos proyectos de gran envergadura pudiesen ser visados por el Asesor Jurídico, para asegurarnos que no se nos vaya a caer uno de ellos, porque él puede dar una opinión o tener alguna observación. Por ejemplo, conversamos el tema del Parque Acuático pero ahí se presentó una situación respecto a la concesión y en eso él podría aportar con su opinión de acuerdo a su profesión y si eso para mí involucrara más plata no tendría problema en aprobar. 

Alcalde, entonces tendrías que contratar un funcionario y colocar control sobre control, en el caso del Parque Acuático tanto es así que ni siquiera el capitán de Puerto de Lago Ranco tenía conocimiento sobre la materia y los cobros de la concesión, se lo tuve que decir, por azar descubrí que estaban equivocados en la apreciación que tenían del cobro de la concesión y yo le tuve que decir lo que correspondía hacer.

Concejal Armin Renner, creo que el tema de fondo es la forma de cómo se contrata el Asesor Jurídico, debe ser una atribución del alcalde y ahí se genera esta discusión, tal vez debería ser un proceso más abierto y también darle más atribuciones a los Concejales, así va a cambiar la situación.

Alcalde, el Asesor Jurídico, don Jorge Vives egresado como Abogado de la Facultad Universidad de Chile, pareciera ser la mejor, fue profesor de la Universidad de Austral, Gobernador de la provincia de Valdivia, Intendente de la Región de Los Lagos, Asesor de la Subsecretaría del Interior, trabajó como 4 años en el Gobierno del presidente Lagos junto al subsecretario Jorge Correa, después volvió a Valdivia, hoy asesor de Lago Ranco,  también profesor de la Universidad San Sebastián. 

Concejal René Quichel, no puedo decir lo contrario, pero me preocupa la situación de los terrenos, a mí me gustaría aunque se le pagara un poco más al Asesor Jurídico y que en unos dos años más esos terrenos estén regularizados legalmente, entonces cuando se necesita antecedentes para postular un proyecto no se pierde tanto tiempo.

Alcalde, se debe hacer una carpeta con los terrenos existentes y no pagar mensualmente, porque va a subir el contrato a honorarios a un monto determinado y después como lo bajas.

Concejal Herman Portales, hace más menos tres años plateé la posibilidad de crear una EGIS municipal, por argumentación de diferentes entes se dijo que era improbable, hoy sí existe esa posibilidad, dentro de la EGIS hay que tener un abogado y no sé si usted está al tanto del equipo que se está armando para conformar esta EGIS si además van a integrar el mismo abogado con aumento de sueldo por participar o tienen otro profesional, lo digo porque si es así para arman un plan con el Asesor Jurídico.

Alcalde, lo está viendo la Dirección de Obras, el Administrador, pero no lo tenemos claro. 

Administrador Municipal, Planificación y Social tomaron la responsabilidad de formar esta EGIS, para realizar el trámite fue el abogado quien asesoró.

Alcalde, ante cualquier eventualidad el Asesor está llano a atender las consultas que el Concejo requiera, la asesoría ha estado en contra posición con los funcionarios, el Asesor Jurídico me dijo que su consejo era que no se pague el incremento previsional y uno se pregunta qué tanto afectó eso a los funcionarios, la injerencia que tiene eso en la opinión de los funcionarios, cuando los funcionarios piden que se les pague las cuotas que se acordaron aquí, el Asesor dijo que no correspondía, entonces los funcionarios lo vieron como que el Asesor iba en contra de ellos.

Concejal Herman Portales, eso lo tenemos claro, sólo queríamos tirarlo a la mesa para conversar y  dar respuesta a las personas que nos plantean sus inquietudes.

Concejal Jorge Figueroa, sucede que uno desconoce hasta qué punto llega la asesoría que este funcionario presta, por lo tanto, no podemos dar respuesta más amplia. 

Escuché por el pasillo de boca del mismo señor Vives decir; “si quieren que les haga la pega de un informe, coloquen más lucas”, entonces uno desconoce los términos en los cuales fue contratado, vi su curriculum y es más de asesoría,  un abogado puede ser muy bueno haciendo clases pero en la práctica no son tan buenos por ejemplo. 


04.- Correspondencia

1. Cuerpo de Bomberos, Ord. 05/13, solicitan 80 litros de combustible para prestar servicios en la Trilla a caballo suelto en Illahuapi.

Alcalde, esta solicitud la deben hacer a través del Verano Ranquino.

Concejal Jorge Figueroa, la Trilla a Caballo ya tiene una subvención directa, además en la reunión anterior se le aprobó un 20% más a las subvenciones sobre lo que piden.

Alcalde, entonces las personas que recibieron esa subvención que financien el combustible a los bomberos, por algo se le están entregando recursos. 

Concejal Herman Portales, el margen alcanzaba y fue visado por el Jefe de Finanzas.

Alcalde, el problema es que en el presupuesto aprobamos un aumento de un 5% y el Concejo aprueba un gasto de 20%, ¿cómo vamos a terminar si seguimos en esta lógica?, los gastos se incrementan por sobre el incremento del presupuesto. 

Concejal Herman Portales, en una reunión donde usted estuvo presente dejamos M$ 8.500.- a distribuir para las instituciones, a eso sacamos el 20% y aún quedó un saldo. 

Concejal Armin Renner, hubieron organizaciones que trajeron solicitudes por un monto muy superior y para ser parejos con todos se les aumentó un 20% a todas las solicitudes. 

Concejal Jorge Figueroa, con respecto a la solicitud de los bomberos, creo que es indispensable su participación en esa actividad.

Concejal Herman Portales, hemos mal acostumbrado a las instituciones, porque siempre que necesitan algo la municipalidad corre con los gastos, llaman a un concejal si no resulta ahí, llaman al alcalde.  

Concejal Jorge Figueroa, he recibido dos llamados telefónicos de dos personas que este año no participarán en la feria del Prodesal, porque la comisión acordó no entregarle colación, cada persona que viene vende algún producto, cómo no van a generar algo para poder financiar su alimentación y le respondí que efectivamente era así porque no podíamos seguir incrementando más recursos, el costo es muy alto, son como 40 personas que se le daban desayuno, almuerzo, cena, alojamiento.


05.- Varios 

Concejal Alex Nahuelpán, a solicitud del Concejal Figueroa y quien habla se tomó acuerdo de solicitar a don Rodrigo Monzón un informe sobre las fallas que han tenido los vehículos municipales, porque al parecer al servicio donde se están llevando los vehículos municipales no es el mejor, quisiera saber si la señora Juana notificó la solicitud a Obras.

Alcalde, para la reparación de los vehículos se hace un contrato de suministro y se licita a través del Portal Chile Compra y participan personas o empresas interesadas en prestar el servicio, entre los cuales está el taller de Lago Ranco, don Alejandro Furniel de la ciudad de Valdivia, y otros, Entonces cuando se requiere de esos servicios se llama sin necesidad de licitación previa, pero no hay inconveniente en qué venga Rodrigo Monzón a exponer el tema la próxima semana.

Juana Álvarez, secretaria municipal, se solicitó el informe al Administrador Municipal, pero no alcanzó tenerlo listo esta semana. 

Alcalde, siempre pasa lo mismo, que el conductor gana viatico cuando va a dejar el vehículo a Río Bueno y a buscarlo, dentro de la comuna no gana nada, por lo tanto, el servicio que prestan acá es malo.

Concejal Alex Nahuelpán, se solicitó el diagnóstico para analizar si el vehículo que  arreglaron en Lago Ranco dura 15 días y en Río Bueno tal vez dura 3 meses.

Concejal Jorge Figueroa, comparto la opinión del concejal porque personalmente tuve un mal diagnóstico en dos oportunidades de parte del señor Hott, entonces, me pregunto cuál será el diagnóstico que le da a los camiones y demás vehículos municipales. No sé si el señor Hott está prestando su mejor servicio, para salir de la duda solicitamos un informe.

Alcalde, no personalicen porque hay varios talleres donde se llevan los vehículos.

Concejal Herman Portales, sobre lo mismo planteé las falencias que tenemos, es que no tenemos una contraparte municipal que entienda de mecánica porque estamos expuestos llegar a un servicio que nos de un diagnóstico, valor, pero no tenemos asesoría. 

Alcalde, si la solicitud es de todos los vehículos, Juanita hay que pedirle un informe al Encargado de Vehículos, sobre las reparaciones que han tenido los vehículos entre el año 2011 y 2012, lo cual requiere tiempo. 

Concejal Herman Portales, quiero presentar una petición de carácter social, la persona en cuestión fue al departamento social y le dijeron que lo solicite en Concejo, habló conmigo por eso no está la carta, el tema se trata de lo siguiente:

Todos conocimos a Santiago Hernández Puebla, su esposa se encontró con sorpresa que él dejó  una deuda de agua potable y son 631mil pesos, se hicieron las gestiones en ESSAL para que la rebajen y ella dijo; “si había una posibilidad de ayudarle un poco para aminorar la deuda”, porque en este momento se encuentra sin agua potable, le dije que el conducto regular era la asistente social, allá le dijeron que plantee su situación en Concejo y si damos la venia ella podía hacer las gestiones, ya sea en rebaja, subsidio o aporte. 

Alcalde, no le podemos hacer un aporte a una funcionaria nuestra, le dimos la posibilidad de dejarla contratada por los meses de Enero y Febrero, si es posible que la Ingrid Cariaga, la postule a un subsidio. 

Administrador Municipal, sería bueno que el abogado le preste asesoría, porque cuando el titular de una deuda fallece la deuda se extingue, por lo tanto esa deuda debió ser anulada, lo cual le permitiría a la señora continuar pagando de ahí en adelante.

Concejal Herman Portales, entonces, le haremos las consultas al Asesor Jurídico. 

Carlos Leiva, funcionario de la oficina de Planificación, presenta al Concejo el Ord. Nº 30 a través del cual se informa que el proyecto denominado “MEJOROMIENTO PASEO COSTANERA DE LAGO RANCO” cuenta con financiamiento para el año 2013 y tiene un costo total de M$ 639.277.- y el Municipio tiene que hacer un aporte equivalente al 4% del valor de la etapa de ejecución siendo la cantidad de M$ 25.571.- 

Alcalde, el proyecto es de mejoramiento del paseo costanera que fue presentado al Ministerio de Vivienda y Urbanismo y lo tomó el programa de recuperación de espacios públicos, es uno de los 10 proyectos que va a financiar el Ministerio a nivel nacional. Nos enteramos casualmente por el Mercurio que habíamos quedado seleccionados, la remodelación contempla parte del estero Tringlo hasta la propiedad del señor Becker. Solicitaré a Carlos que la próxima semana traiga imágenes en 3D del proyecto.
	
ACUERDO Nº 021: Se aprueba por unanimidad de los señores concejales, aportar el 4% del total del proyecto denominado ““MEJOROMIENTO PASEO COSTANERA DE LAGO RANCO”, equivalente a un total de M$ 25.571.- y se comprometen a asumir los gastos de operación y mantención del proyecto, como lo señala el artículo 25º de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 



Concejal Jorge Figueroa, ¿cómo está la concesión desde la Virgen hasta Chamul? averigüé en Planificación y Obras y no se ha solicitado, solo hasta la Virgen.

 Alcalde, no tengo claro hasta donde está, las concesiones tienen que ir con proyecto, ya tenemos una desde punta rieles hasta la Pisada del Diablo y vamos a quedar con un pésimo antecedente si no somos capaces de cumplir con el de la concesión solicitada, ahí tenemos que hacer una inversión y solicitar otra concesión más.

Concejal Jorge Figueroa, hablé con el señor Guerrero, quien tramitó esa concesión y me dice que eso viene por lo menos para un año más, porque hay una situación medianamente conflictiva, no vaya ser que algún privado solicite la concesión en este tramo.

Entonces, mientras se espera el resultado de una porqué no solicitar también la del otro tramo, incluso la que se solicite última puede salir más rápido.

Alcalde, pero de donde sacamos la plata para invertir ahí. 

Concejal Jorge Figueroa, presentemos un proyecto  para el 2014 y avancemos mientras.

Alcalde, eso es irresponsable, las concesiones son gratis pero eso se necesita plata. Soy partidario de resolver una concesión completa y luego solicitar la otra, pero si el Concejo estima lo contrario se hará, pero debo decirles lo que a mi me parece.

Concejal Herman Portales, referente a la concesión hacia la Pisada del Diablo, las dos solicitudes que se presentaron tanto municipal como la del privado fueron rechazadas y solicitaron más antecedentes, entonces ambas comenzaron de cero y el señor Guerrero debe estar respondiendo las observaciones que hizo la Gobernación Marítima. 
 
Con respecto al sector de la Virgen hasta Chamul, se puede solicitar una concesión de escasa importancia que duran un año, en la cual nosotros tomamos posesión y el costo que involucre el proyecto que se instalaría, podríamos solicitar la mantención.

Alcalde, pero eso es un trámite anual.

Concejal Herman Portales, si, pero por un año ganamos posesión en un sector y después vemos si nos alcanza la plata para invertir y solicitar la concesión por más tiempo. 
Alcalde, teniendo en trámite la concesión hasta la Pisada del Diablo, se puede solicitar por mientras la concesión de escasa importancia en ese tramo y así podríamos habilitar el tránsito a ese sector, eso nos dijeron en la Gobernación. 

Concejal Jorge Figueroa, la comisión de Turismo me encargó el compromiso de los señores concejales porque el del alcalde ya está, en la coronación de las candidatas a reina 2013, el domingo 27 a las 22:00 horas, esta solicitud se debe a que en años anteriores no han tenido buena experiencia.

Por otro lado, el hecho de traer a Ráfaga y la coronación, ayer tuvimos que contratar un artista que este por unos 25 minutos para que las candidatas tengan tiempo de vestirse para la gala, eso tiene un costo de 80 mil pesos con IVA incluido, además se solicitó un coctel para la finalización del show de coronación, esto queremos financiarlo en forma directa porque a través de un productor es más gasto, el total de esto suma 305 mil pesos y este monto saldría de las entradas del show del día 27. 

También, recordar que el otro día expusieron sobre el Plano Regulador, respecto a eso viene una etapa más compleja donde él hace notar que debe estar al menos informada el COSOC, señor alcalde, hay que convocarlos porque puede ser que algún dirigente no haya sido informado, si bien no tienen decisión sobre el Plan pero deben estar en conocimiento, porque es parte del proceso del Plan. Como yo era parte del COSOC no sigo participando, para hacer una nueva convocatoria y nuevo nombramiento. 

Concejal Herman Portales, argumentando lo que dice el colega, si no hay convocatoria la secretaria municipal debe emitir un certificado avalando que el proceso se hizo. 
 
Alcalde, Juanita  convoquemos al COSOC a la brevedad porque ya está constituido.

Secretaria Municipal, usted tenía que convocarlos para elegir al vicepresidente.   

Concejal René Quichel, en nombre de los vecinos consulto qué sucede con el noticiario, porque nos preguntan a nosotros.

Alcalde, estamos regularizando eso, estamos buscando un periodista.

Concejal Herman Portales, respecto a eso lo conversamos informal, entendemos que los conductos regulares son municipales, pero la idea es buscar una persona de Lago Ranco que tenga conocimientos de comunicador y pueda entregar información a las radios y sobre todo que trabaje con las redes sociales, que sea un comunicador social.

Alcalde, para esto necesitamos un periodista.

Concejal Jorge Figueroa, no, lo que necesitamos es un comunicador social. 

Alcalde, tengo serias discrepancias, creo que aparte de los conocimientos una formación ética es absolutamente necesaria, se está en busca de un periodista, además es decisión netamente del alcalde. 

Concejal René Quichel, con el colega Nahuelpán, el jueves pasado recibimos la visita de 6 apoderados de la escuela de Ensenada por la decisión del Concejo de cerrar esa escuela. En el acta anterior está todo lo que conversamos y nos comprometimos a asistir a una reunión a ese sector el día de hoy a las 19:00 hrs, para conversar con la comunidad, porque ellos se niegan a aceptar el cierre de la escuela. Como no tengo vehículo particular solicitamos un vehículo Municipal que nos traslade a dicho sector. 

Concejal Jorge Figueroa, con respecto a eso, si la gente les exige revertir esta situación, ¿en qué postura van ustedes como comisión de educación?

Concejal René Quichel, los 6 apoderados que conversaron con nosotros entendieron la decisión que tomó el Concejo, pero es una situación de carácter de cariño hacia el colegio.

Concejal Alex Nahuelpán, ellos no quieren que la escuela quede abandonada, sino que se le de alguna utilidad como sede. 

Concejal René Quichel, la idea de reunirnos con ellos es para contarles que el colegio no quedará abandonado.

Alcalde, ahí la Junta de Vecinos se puede hacer responsable de la construcción, y se pueden reunir el club deportivo, comunidad indígena y queda al servicio de la comunidad. 

Concejal Jorge Figueroa, ¿en qué situación se encuentra la escuela de Riñinahue?

Concejal Ángel Molina, se cerró.

Concejal Jorge Figueroa y qué pasará con ese edificio, porque igual se dijo que quedaría a disposición de las organizaciones. 

Concejal Ángel Molina, es un discurso bonito, pero  después nadie paga la luz, el agua, y si se necesita hacer alguna actividad no se puede porque no cuenta con los servicios básicos.

Concejal René Quichel, no me gustaría que se haga cargo una Junta de Vecinos de la infraestructura porque de repente no son muy cuidadosas, se podría formalizar una propuesta respecto a la escuela de La Ensenada, que no sea repartida entre la gente, sino que siga ahí manteniendo.

Concejal Ángel Molina, se podría hacer un proyecto de infraestructura como para veraneantes, porque a ese sector llegan muchos turistas.

Alcalde, lo que existe en las comunidades son las organizaciones, y en este caso la que tiene mayor representabilidad es la Junta de Vecinos, no veo de qué otra forma se le puede entregar a la comunidad la infraestructura. 

Concejal René Quichel, concibo con usted, lo importante es que la municipalidad no abandone la mantención del colegio. 

[bookmark: _GoBack]Concejal Herman Portales, respecto a la propuesta que llevará la comisión de Educación me gustaría que sea relacionada con educación a niños, porque me parece que van preparados para el tema estructural, no se si pueden llevar una propuesta para salvaguardar el estudio de los niños como prioridad. 

Concejal Alex Nahuelpán, si eso quedó más que claro el otro día.

José Negrón, alcalde, hará un mes que solicité la incorporación a Educación a don Herman Portales, he venido a tres concejos y no se ha dado lectura a la solicitud.

Secretaría Municipal, llegó la semana pasada, pero don Herman que presidió el Concejo  lo dejó para cuando este usted alcalde.

Alcalde, me comprometo para la próxima reunión de Concejo, tomar una decisión. 

Jorge Vives, Asesor Jurídico, un comentario, en especial a quienes están viendo el tema de la escuela que se cerrará, aquí tienen dos caminos, si estamos hablando de un Bien Raíz no es vía municipal, mientras lo esté administrando el municipio es quien se hace cargo de los gastos de ésta, a través del DAEM, cuando pasa a estar ocupado por otro sólo hay una forma que ese otro pueda utilizarlo, entregárselo en comodato o arriendo, ahí es el comodatario o arrendatario quien se hace responsable de los gastos. 

Concejal Herman Portales, hoy estamos entregando en comodato el estadio municipal al COLODEP, es decir ellos se deben hacer cargo de los gastos y mantención de éste. 

Jorge Vives, si se entrega en comodato el comodatario tiene a su cargo la administración, por lo tanto, cancela los consumos básicos. 

La diferencia entre arriendo y comodato, en ambos casos es un préstamo de uso, pero el comodato es un préstamo gratuito y el arriendo es pagado. 

Concejal Jorge Figueroa, yo hago arriendo de mis cabañas, en términos legales puedo incorporar que el propietario se hace cargo de luz, agua, video. 

Jorge Vives, pero eres un particular, no una entidad pública como lo es el municipio. 

Concejal Jorge Figueroa, en el caso del comodato del estadio, una de las condiciones que coloca el señor Ruiz Tagle es que la Asociación de Futbol lo administre, pero no nosotros no tenernos recursos para hacernos cargo de los gastos, sólo la subvención municipal.

Jorge Vives, con eso cancelen los gastos.

Concejal Jorge Figueroa, igual estaríamos pagando con fondos municipales, porque debemos rendir la subvención al municipio.

Jorge Vives, es distinto, porque es una subvención, teniendo el comodato puedes seguir solicitando aporte al municipio y así puedes cubrir los gastos. La subvención se puede entregar para ciertos gastos, por lo general no se entrega para cancelar consumos básicos. 

Juan Carlos Morales, presentar el saldo inicial de caja 2013, en el cual están considerados los 21 millones de la media luna del Club de Huasos y el aumento para el Verano Ranquino.

Alcalde, de este monto ya hay fondos gastados porque aprobaron fondos para la contratación de profesionales de apoyo para la oficina de Planificación. 

	
DISTRIBUCION DEL SALDO INICIAL DE CAJA


	
DISPONIBILIDAD AL  31/12/2012
	
	
337.591.569

	
	
	

	MENOS:
	
	

	CUENTAS COMEPLEMENTARIAS Y FONDOS DE TERCEROS
	
	

	- Administración de Fondos
	88.097.551
	

	-Otros Fondos de Terceros
	43.902.085
	131.999.636

	SUB TOTAL: SALDO INICIAL DE CAJA
	
	205.591.933

	
	
	

	MENOS:
	
	

	OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS PENDIENTES
	
	

	-Gastos en Personal
	
	

	-Bienes y Servicios de Consumo
	
	

	-Transferencias
	
	

	-Inversión Real
	98.752.106
	

	-Operaciones Años Anteriores
	  5.352.890 
	104.104.996

	SALDO INICIAL NETO DE CAJA AL 01/01/2013
	
	101.486.937

	
	
	

	Equipamiento Parque Recreativo Acuático. Obras Civiles
	  49.985.485
	

	Abastecimiento de APR Sector Riñinahue- Consultorías
	11.365.988
	

	                                   Rupumeica Bajo   Consultorías
	12.141.784
	

	Disposición Final AS Riñinahue Bajo y Alto  Consultorías 
	10.805.200
	

	Disposición Final AS Rupumeica Bajo          Consultorías
	11.703.649
	

	Diseño y Pavimentos diversas calles             Consultorías
	 2.750.000
	

	TOTAL
	98.752.106
	



	
ACUERDO Nº 022: Se aprueba por unanimidad el Saldo Inicial de Caja presentado por el Jefe de finanzas del Municipio, para el año 2013.



Finaliza la presente reunión a las 13,15 horas.


                                                                                       JUANA N. ALVAREZ REYES                                                                                                               
                                                                                              Secretaria  Municipal

